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Seis id.

l.a redacción esti eii i» 
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ISAltEL SEGUNDA. CONSTITUCION DE 1837, REIN A GOBERNADORA.

LUNES 30 DE OCTUBRE DE 1837 .

Esposicion íl(íl señor M r n -  
dizabal.

Llani.'i estos (lias la atención del 

púlilico la esposicion presentada por 
eUeñor Mendizabal á las Cóiies,sobre 
el uso del voto de confianza. Rn ella 

refiere hechos, y alega razones, que no 

jabeinoj cómo podrán refutar sus ad- 

tersarlos. Los estrecho.s límites de 

nuestras columnas no nos perinilen 

insertarla, y nuestros lectores podrán 

leerla en el Diario de Cortes y en el 

Patriota de anoche. iVo somos por 

cierto nosotros de los apologistas del 
señor Mendizabtl , porque no lecono- 

cemos en él talentos absolutos para 

manejar lá Hacienda, pero se los con

cedemos relativos  ̂ y  acompañados 

de integridad y  palriotisino. Por lo 

que toca á ser ó no hombre de Estado, 

y capaz de gobernar, nuestra opiniou 

es que comparado con otros muchos 
que hemos visto figurar en la escena 

política , los aventaja , y  no se le pue

den negar algunas cualidades, no co— 

ntuues entre los.qtie en E spaña  as— 

pirsB á mandar j pero también debu- 

niós manilestar con franqueza que 

liette defectos notables, cuales son los 

de no metodizar las operaciones, fiarse 

demasiado de si mismo y  errar cuasi 

siempre en la elección de su» amigos, 

y de las personas que debieran aso

ciarse para obrar con. acierto y  reso
lución.

l a indicada memosia dice al fin:
"Eaolro tiempo mis predilecciones ale

jaban la salvación de la patria y dificulta
ban los aiisilios mas eficaces para cousc- 
gnirla , porque al oir á estos políticos bas- 
laba n tiogradar y sacrificar lo.s verdaderos 

iiterises, para convertir en afortunada 
la triste petición de 5 de .agosto de i 836. 
Clamor incansable fue el de' la demanda de 

|0s pi('supuestos, que se supoiiia no se pre-

sentariau ¡amás, y hoy oslan componiendo 

dos tomos en folio, donde, la ecsactilud de
genera tal vez en miuiiciosid.ad. Moda ha 
sido aturdir á la nación con una gecigon- 
za sobre cuentas, que. por cierto ni la en- 

tendiaii los mi.smo .s rjiie la usaban, ni nunca 
pudieron comprenderla los hombres cono
cedores y sensatos: bien que. lodo el obje
to era mi de.scndito bajo la capa de. un celo 
fervoroso por la economía y buen empleo 
de los caudales de la macion. Pero ¿qué digo? 
a la luz del escándalo con (jue se ha escu
driñado mi vida privada para, urdir las 
mas ridiculas patrañas, se me. ha presen- 
t.ido devorándola fortuna pública, y has
ta ejerciendo una frenética rapiña sobre, las 
joy.is y vestiduras de las santas imágenes 

que. se están venerando públicamente, en 
las iglesias de, esta c<5r le , y  por último 
para complcmen to de mengua de nuestra 

época menguada, se han ido á buscar las 
antiguallas mas remotas como el Juan de 

las viñas , habiéndose preguntado á Toledo 
si yo me tenia aplicado ese asombroso ni
ño de oro , que en la sandez del pregunta,- 

dor hubo de. pensar y de creer que el solo 

bastarla á mantener los ejércitos, que han 
de .sacar triunfante el trono escelso de Isa
bel II y la libertad de la patria.

»Yo merecería todo el oprobio que han 
intentado echar sobre m í , si descendiese: 
á relutar tanta malicia, tanta perversidad, 
tantas necedades; (5 si para confundirlas 
presentase otra cosa que mis obras buenas 
ó  m.slas j tales como son y han sido.

"fcidei lo que en mí esdc.sprccio para los 
calumniadores : todo es respeto, altísimo 

respeto delante de la augusta representa
ción nacional. Asi es que invoco su deci
sión con vehemencia , y  la reclamo por el 
natural conato de fijar de una vez la opi
nión pública Pasar en ella por amante co

mo soy de mi patria, libre y  con leyes: por 

constante en mis principios: y por abra
sado en el fuego de sacrificarla mi ecsisten- 
c!a, ya que la consagré toda mi fortuna 

adquirida d costa de la meditación, de Ira-

bajo, de religiosid.id en una tierra estraña 
durante mi emigración: he ahí la sola 
ambición que me conozco.

»Si las Corles aprueban el uso que hice 
del voto de confianza, diré, dentro de. m i 
mismo: cumplí mi deber. Si lo censurasen, 
deploraré toda mi vida la desdicha de ({tic 

i los resultados no hayan correspondido á 
mis deseos, á mis intencione.s, á mi celo 
y  á mi diligencia. Y si deciden que he in 
currido en responsabilidad, las Girtes nos 
han asegurado el imperio de la justicia , y  
en él nada tiene que temer el inocente, n j  
debe paladear otra amargura que la del 
tiempo mas ó menos largo que haya de 

emplearse en proclamar la inocencia en 
medio de los resplandores de la verdad.

Madrid ai de octubre de 
Alvarez jr MendizabaU

-  —

Crónica electoral.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

Resultado de las segundas elecciones.
Senadores,

Duque de Frias; Sr. Trcspalacios: Sr. T a- 
rançon: General Lorenzo.

Diputados,
Conde de las Navas: don.Manuel A nto

nio Caballero : Sr. Sanchez de la Fuente 
(suplente); don Gabriel Herrera (id.)

LOGROÑO.
Resultado de las segundas elecciones.

Senadores,
Don Manuel Rreton : don Antonio Mar

tínez.
Diputados,

Don Salustiano Olózagaidon Pablo Go
bantes (suplente): don Ramón Aleson (¡d .)

MÁLAGA.

Habiéndose verificado segundas eleccio
nes para una propuesta de Senador, ha 
obtenido mayoría de votos don Ignacio 
López Pinto.

BURGOS.
Resultan de las segundas elecciones.

Senadores,
D o n ju á n  Antonio Barona: don Juan 

Antonio CaslejoH.

Diputados,
Don Lorenzo Florez Calderon (suplente)*
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De Logroito escrihen con fecha ai | A las cinco de la tarde se presentò otro 
de.octubte',iiii{i’fe facción f;ue invadióaque- j capitan de! mismo 3.° ligeros, que también 
Ila provincia,por la piarte, de. Belorado ha estaba en- Albacete en la requisa de caija- 
repasadp.rí',¿jiy;<> PPV «  vado Je. Revenga, llo^^tou un olcJo del comandante. geí%  
á consecuenoiárd# la- llegada cl^csg^entisi- k-provincia; jiara ir eii persecución
mo señor don Manuel Lorenzo, ef ^ual per- | dcl ^ tro y del comandante de la .'Giuela, 
noció en Haro e.l 20. Pista bicccion iba a l;jE [R ic ia l iqsurréccionado se, Ikji^cGomez 
mando de ^ón Sebastian,

En el dia sa encuentra toda la provincia
libre de facciosos.

-En el Boletin oficial de Málaga del  ̂
1 actual, se le t 'lo’ si^^iíehféd'sábernbs

----Cabrera ha circulado una órden á
los pueblos de la tierra baja, intimándoles
bajo pena de la yida, que emigren todos y

, , , I .t, 1 -■ --j. - • í ' ' a'bándoiiMi sus casas , y  qñe remitan áí  a del actual, se le f io  siAuenfed'sabemos t.e, „  ,
j  . - . 1 1 -  Canlavieia todos los comestibles. Esto loque. por conducto de este.señor cónsul bn- ¡ • h . , , . ,

*. .V , , . . • I- - . 1  hace sin duda.para que las tropas del .ee-lanico, el almirantazgo ingles remite a lca- . f - ...
.í- .IV ’U- t». — • In e r a lO r a a fq u e  van a s ilia r a C a n ta v ie -pilan del InTeantin español Invencible, don . ’ * ,, ,

^  I ■ • ■ i-iav, no encuentren albergue ni oue comer:Gerardo M arislani , un hermosísimo cro -.f-n i’ ® t . ■ >.
, , 1 T - ■ ’ pero el general lo' tiene, lodo prev-isto vnóm clro de. oro, en recompensa de la ge- * ”  , /

, n  . ■ , •' z ' el precepto por otra parte es irrealizable,jaerosidad.y-filantropía con que acogio á q t . 1 r  . 1
bordo de su buque á los náufragos de aque
lla nación resto del equipa'je'del ‘bérgantíñ ‘ 
Thetis , de. cuya acción dimos cuenta á los 
lectores de nuestro Diario en tiempo 
oportuno.

«También ños consta que. dicho señor 
cónsul está' encargado de remunerar éoii' 
aS libras esterlinas el celo y humanidad de 
unos pobres pescadores de, esta costa que 
espusipi'on las suyas por salvar las vidas de 
otros náufragos ingleses el ¡livieriio último. ' 
Aquella ilustrada nación proteje. de este' 
modo la ecsistencia y los. iji le.resesde todos 
y cada uno de sus súbd¡tqs,i'

---- ELfypri'cró, periódico: qué se publica
en Zaragoza, trae, la siguiente ccirauniciuciou 
del vicei-cóíisul de. España Vii Oieron ;

Esemo, 3r.= M uy séñaV 'iñio ; Tengo la 
satisfacción dp acompañar á >V. E. copia' 
literal de la;cpmuiiicacion.,oficial del señor 
D. A . F. de. Gamboa , .cónsul nuestro cp 
Bayona que á la letra dice: v'Hemos toma
do á Guelafia y rechazado' brillantemente 
al enemigo en Ürnieta. Seguirán'los meivv-' 
mientes en términos que, haganios retirar i 
los e.nemigós dé la líijea efe Zubiri, ,y valles 
prommeiajíos; tal es ifii ¡eín^Aió y'"«; con
seguirá. Bayona a3 de ci.cjaibrq ,d§. líSy-Áfla 
una dé ráfiiiafnand.tii’A.' f t  de''¿Taínboá. Lo 
que d̂  .^-deñ.ietf. ’, , , ' r f  a;.

----Juan ^lartmer, q jjf  debía sufrir e^
»ste'dia'.pena de'imuérté eif 'j^arroie vil por _ 
sedicioso y enemigo dé'Já"Ríííi'a y cíe la* 
Constitución ; ha sidó ^éléiU^ado por S. 
la Reina ÍG'obéráiadóra.' ' ‘ ' ' ' , . ' .

. ̂  ‘ , '• ‘ ' V I ' ' 'jil
— de SanU^nder ĉ,on fecha 

dclacluVr, qué, lá 'iiivicla  Bilbao se ve nue
vamente amenazadá dé’ un '^ tio próesimp 
para cuyo.'casó- se han - jléái'dó'-'cóh lóflb

embargo, la misma imposibilidad de 
cum plirle, pone, á los infelices pneblos en 
un compromiso triste y dciloroso.

Cabrera ha dado otra vez en la manía 
de mudar los ayuntamientos de los pue
blos; y la tierra baja ha puesto concejales 
y alcaldes á nombre de Carlos ‘V. Lo peor 
es que se les lleva los bueyes, pares de la
b o r , y que los infelices paisanos nó tienen 
:que llevar a la boca. Es preciso ver las ca
lamidades de este país para tener una idea 
de los trabajos que se pa'dccen; por eso en 
vez de cuestiones políticas solo preguntan 
todos por el dia de la pazí ¡Dichoso el 
ministerio que se la proporcione! ¡-Para-él 
serán las alabanzas y  las bendiciones de 
lodo hombre de. bien ! ¡ Y para él la huma
nidad destinará en la historia una página 
de oro !

de A la v a , y  el mismo dia 29.1,1  ̂ ço,locaron 
sobre las a ltu ras que dom inan á la villa 
(le Larçasoaiin. *:

S^^rSe que el corOnel don Léo'n' Iria rle ' 
que bajó, con su col'ifnma ,á ' lás. yillos de 
H uarU  y ' 'V illaba, volverá con mas fuer
zas para: ausriiar á drc'lros puntos.i

E li las a'dciones de la líiltá  de Zubiri
fue destrozado el 'segühdó'^batallón'carlista
de Guipúzcoa.

premura y saldrán hoynsi'i’slno de esta mu
chas proiuisi'onés. i . ui -• ■: t.

E l dia se presentó en el portazgó '3‘é‘
La Roda, un capitán-del Jí'íkigcros que, fs- 
taba fn'-'Á'íbaDéte; haciéiíd8“ rá--réqúisá Ife 
c^balloaí¡an'ú.8ihombri?s‘nlo'l?t'iH(is del mis-'^  ̂■"

----De Bayona con fecha del’aS nos di
cen lo siguí,ente:

La noche del 20 a las diez salieron del 
puérto de San Sebastian dos vapore? in
gleses, llevando a bordo dos bátallones de 

 ̂ tropa de línea española á las órdenes del 
¡ brigadier Odom-11, con dirección-p'desein- 

barcar en varios puntos de, aquella costa 
pciipádos por los carlistas: efectivamente 
'|a-l,misnia -noche désembarearón en el 

: de.Gue taría ,. ha liándose'este: ocu
pado por,1a facción, y el castillo por un 
jléstacáméñIq de nuestras tropas; en el 
mismo pueblo cogieron á los carlistas cua- 
.frq .piezas de art-illería , m unicioñt'l,' a l-

P*’,i®idPíTPí 1. y - comestibles y
|)értrechós’ de guerra* ,
i ■ EA séguida el día 21 h izo ..reunir, el 
jnismo gefe ^oó'phibanos del pueblo y ' ca- 

ininedigtqsy y em pczarofl'las'fórti- 
ficaciones. ■ .
1 E iyolros puntos desembarcáron ajgu-
Í ai-COmpañiasf'Tas duales se apoderaron 

e;.algunus ganados y  -granos qiié' estaban

- ,  '• “ 'l'-ó: t}ñ i 1 -  •
CIO á ífe  ju ítríia  sin póhr'P-faa¥‘én‘ él que , «llusiv 
n tra fa cú io h  ,^ D i6 $ ¡P U tr iá / ‘lib er ta d ,  y ’” disfi’n 
trandó a n -Seguida dn él ñ'íié'bló'ñ'uisó nué"’’ maé-l;

jnao cuerpo , 9 naciqn.al^s- jlf caballería y 
70 de in fa n le ríá 'd é fa  *Giñcta. .Pasó, 
ofici
coni rafacción
entrando an-Seguida dn él fiíié'bló'íjmsO qué 
la milicia de ambas armas marclTdsi’r'cón' 
pero nadie, le sigui.ó : aderhíSipidió {ooo rs, 
y  aun mtcjild.^p.frppéllaiv]a,,íiv,«pi;idad,lléi- 
vándosc. cuatro caballos, las de los ladro
nes qde seyogieró'u’.es'ltts d¡as,pasado.s.

■ La juátUfia'ftl pre'^uiiló qúe donde se

dej^iugdos pgrp, Jqs ca rlis tas.
E l dia ao se piibjjcó un bandp.f.n la villa 

(Je Tolosa y defñá's de ]a misma, provincia, 
p o rlordcn  dé''l!íi}uritá 'gubernativa laccio- 

„ i para qué desde-, la edad d e '16' iiños i'ñ- 
ijve se aliste^  Iqijos-. los hotubées 1 sin 
i’ncion de clases ni estados, pai¡a tq -  

j mar-las á rm a i‘ 'éñ favor de su rey C ár- 
Ipá'i cu ya 'p ro  videncia debcéá’ hacéx-se 
intensiva á las otras, dos provincias 'y  
S íavárra. -

j ] Pdrece indudalile que los carlistas tra - 
ijin- de atacdr’ nuévám énte la línea iyi fuer
tes d.e Iiiig o , ,  Z u b iri y  Larrasoañd','parad , . .  . . . »  •• • •  J -  .  «7 -, » ■  --------------~ J  -------------  ------- ^ t  a

ir:gia, y dijo que, en busca de la faccione < cuyo efecto volvieron á llevar toda la a r- 
De los milicianos ó pie de'.ra'-Gineta se han i tjlle.ría que hablan retirado el d ia ,ao.con 
Vuelto pasas unos sesenta«- i  ̂ pieia* mas que llegaron de la pro-yincia

:í

ACTOS OFICI,\LESs
Heñí decvélo. f

Gomo Reina Gobernadora, á nonibre d« 
mi augusta Hija la R eim - doña Isabel II 
y ep con ormidad con elártieulo 15 de If 
Constitución , oido el Consejo de '/¡¡nis- 
tros, he tenida á bien nombrar Senadores 
por SUS respectivas provincias, rtservándi- 
me proceder á los .'emas nombramientos á 
medida qu : se completen las propuest s de 
candidatos: '

Por Albacete, á don Vicente Cano Ma- , 
nuel y  a don José María C .latrava

P(ár Bádajo , a! conde de Oñáte marqueí 
de Montealegre.

Por Córdoba, al marques de Ouadalcazar 
al 'mariscal dé campo don J.qsé Marron, dijn 
José Espino.sa ce 16's Ivldh't'eros, y á doií 
Antüiii.o'Fernander dePGastillo.

Por Guipúzcoa, á don. .Jp.i.jUiil M̂ rla,- 
Kerréf.

Pdr Granada, al duque de Abiantes, íl' 
conde .cje.Almodpvar y  af conde d e-Saht« 
Ana. , . ' , : ,

Por Jaén; á don Jóse'Manuel Vadi!la,á ' 
donPedro An ocio Acufta'y al niariscaPyé' 
cambo don Luis Balan at.b .

Por íiadrid al mariscal de campo don 
.Antonio S'eoanis, a .dó'n Vgustin Arg’éljéi’ - 

á don ^art.in dé losKéjero.y' . . o -i ' 
PprQ iriylo, don MaEiuel María Aceve-,

■ ioq-ál'arzobispo'■ ¿lécto' de Valencia don' 
:An,tónío,,,Posada'y a"'d(Sn"P(jdro S.ilas 0- 
mana. . . r-

RAr ‘Tá'Cbrúña , á dón Jo.sá OzeiréS. y al, 
inafi's'cal de cánip'A''d¿ír Anlo'nio Qiiirogí,, ' 

Pp'r Cá;cére* , at co'nda -de Adanero'y'ali 
conde de Catripo de ,Alange., . - i,-.-;-

Por Cuenca, ■ i" don Eusebio Azara ,y„ 
Bardají-.y-,á don An'dreí'’^Máfí'a Martíneá’ 
ünda, . .. , .
. Por tiasteiíon, de J a /pigpa al.arzqbisjjq, 
de M'éji'cb’ don Pedrö'José'Ponte. 

p.PoLiiC.indad-Real, áírcOiide de't'iichiffiá' 
/ al marqué,? de SanLa.Crujj.,:; :i «-.ib 
. Por'Lógrofio, al arzobispo electo de 
ledo;• don.-Pedro GoHíflle’í  V'állejo'" y áí* 
i)arqués,>!e,Somerue-,loa,./jÍ-> - i '

Por Paiencia, a don NJc.plas María-Ga-,- 
reliyi- •

.Ppf i ß^urcla, á- doO'lAhtonio PereÍ! di,’ 
Meca-. ál vizconde de Huertas v al 
niente. general don Getonámo VaiJés." ' 

Xeifóreislp entendido, .y,.lo comunic'arilí 
á quién, corresponiia pafia los efectosicon-' 
venientes'a su cumplimiento — i- stá rnbii-; 
cado de la Real mano' Pal ció 2 de pe- 
tu.brejde Ir-,'Y-, —  A dón Éusebio de Bardii' 
Jí.y Atara, Pre idente del Consejo de Mi
nistros. ' . '

Partes*
E l g?ne al en gefe de los ejércitos ra> 

nidos, conde de Luchaaa , dice desde »a

cuarl;e',g.éno''‘>J t|s del pryn y p ;,ç a d ç  unode.pstQS comités
mal' .......  ,,,, í,;¡ , ,  , , ,, , II deber,-, rám'pqiierse de rtuéye. líuembrois

i  ^it'Sidos dé entré los electoras. Para evka r̂ 1 
fac ion se ha 9, '̂g'l«.o„.á . Púnetr¡^r,,ejil.u.s c.'irdqn,,as, de un q.sqrutiiijp , ,en. aquel ? 
Vizcaya por. el váfle dé Wenp q.û  tan se- '1 m|snio riioménto. se npmyrq'ti,tía comisión 
{al'adó triunfo CQ̂ nvfYlp,ta los glóriosos dé sei.s individuos con, e l .pbjèto.;j,é que se
e l  ejército ha éon.s.çgui.ijp ep está nieni<jira-’  — -- • •' "• ' • '•
ble camóaña, la qué fçrm-arj época yp ,lqs

P'̂ öfiä iievar 4 p tq'neladas (de géneros y , 
14ó pasagéros : íes úri iiuque magnifico.

•r.‘ . ¡(S/íindíircij-)

anales de la guerra,,.,y que las. virtudes, 
constancia y sufrliifi'e.ntó (je nuestras va
liente.? tropas no po.lráo menos de. apare
cer con orgullo de la,nación á que pertene
cen: añade dicho general e.n ge'fe hábet. tc)!- 
roado cuantas medidas, ha .juzgado cí^ndu- 
centes, á fin de ,a?egur,ar ja. estensa linéa 
del.Nófte, proraetiéncjpse, felices.;re,5ulta- 
jos eñla próesima ca.nipq-̂ a dé invierno..

Correspondencia del H.tetADOR. - • ' ;

Niiestno corresponsal dcManzanarcs nos 
dice con fecha aS dcLactual, que. el 22 el 
intrépido comanda nfé'accidcntál de. la co
lumna'itióvil de caza'dbrés fr.ancos ‘dé ja 
provincia de. Ciudád Réal, Don Tclesi'oro 
Jenez , batió y dispénsó; completamente, á
( Ínmpíí iVciollP.S'de. VhlPTnndñ A iinn ríni»-'

encargase' .de. la . comi5Íp,,rĵ  d,a,.,coini;es. La 
asamblea ha.sido de parecer (jue AI, Lafri- 
tfe era derhasiado con-icido por .sus hon
rosos antecedentes y pgr su, vida política 
para tener necesidad cié hacer |Una prefer 
sion de fe. Se notó que todos los sugetos, 
pertenecientés. á, los dlFcfe'ntes matices dé 
¡a op'ósicion-,'se. encontraban .reunidos en 
los salones de M. Thayer

•{Commerce )

E ST A D O S UNIDOS DE A M É r i C A í

Nueva Tork 21 de. seitembrei

Consulado de España ~  Fíl Eesmo. s e 
ñor primer secretario de Estajo, de S M. 
C. ha dirigiJb á este consulado de mi car-, 
go una Real orden, por. la.cuál ,se niauda 
qué jñre y haga jurar á todo.s, los.españoles 
residentes ó tránséuntes eri qsra ciudad v 
Estado de Ñueva York la'C'o.hVtjtucion de 
¡a Monarquía española decretada por las 

'C  ^ s  generales, y a  ejitatia.y urada por 
M. la R'eyia Gobernadqia en nombre de

5 G a í* v a  l lU C L Ó .

Bistaiiüv'i'ÿ'cl pátriofá'D ón M iguci ElÍpe 
propietario de Maiizánaresi ' ’

C o T T e q  ;estf^|nj^Ro>, . t i . ' .

-t-'r

¡;, ! ,  JPiUtis •2iÓ^e-vcfubi'e:''*“ ''‘‘

Flsccioñes.~Paféce que los electores 
Je París están decid íJíl r é lé g ié  para di-, 
pillados ■ á'‘hombreí ‘dfg'n'bS de representar 
eo la cámara la capi'tí1<-ífe‘'fa Fí-áh-c5a'''Asi ' 
«que mientras-que :los"dlectÍ6res dei 

jL.S.esto .epartamento, est-á-n dis- 
PWtcs á honrar ejraltp.cbm'ércio en la 
pe.sona de M , ' í ’affitié j y  las ciencias,.?!! 

ôe,M. Arago, Iqs’ál'el íóStavó Se'hallan 
Mculidos -á rendír-,honiétf-:|yi 'á las' belíaá-' 
enes concediendo sus sufragios al escult' r 
n.Davi(i,íd‘ Anyers'-J El frontis que heV- 
"lüsea.íctualmente éi pahtéon ,, pruebíi'"á'Id; 
fez ijo-solo, el talentó- denárti ta,’ si que' 
lanibiei) la ,entereza deli'Ciüdádáno.''' '  '

número de eletqtores déj.se.b 
'■ '®“ “ % 0-í-Íyer' en los sa- 

"« de M. Thayer: -'M'.'*lviauguin fue e! 
cargado .de..presidir la.-asa'ftiblea En" éfla 

ecidio que M. LqíFjtte-debía ser. nom- 
séán̂  'PPf™o por úichq distrito; también 
j» j j v .900 .Pára faciljtaí el buen résuíta-

El repitjúe de campanas con que se 

Irá celebrado éh las provincias del 

Ñofte, el regreso-del Pretendiente, se- 

ú ltim o, porque el señor conde 

dé Luchaoa, antes de Navidad, y  Dios 

mediante, cumplirá allí el decreto de 

eñ'aj'enacidn dé acjuello$ ^soñados ias~ 
trumenios.

' Algunos descontentadizos, lian 
dado en la maúiá de decir, que la pri- 

rtiaverá próc'simá, volveremos á tener 

tórhs j '  cáñ a s:..... Esto le páre'ce ál 

H a b la d or  imposible porque si bien es 
verdad que la facción ha regresadb á 
N avarra, también parece serió, íco m ó

su augusta hijá doñ¡ isíbeP   ̂ p a rtes) q u e han vuelto  m u y
gada_ en Madrid, el t-, de j.inip'dèi pre.sen-! Úe los q u e  salieron,
te año con él mayor,entusiasmo, asi comò ,, '

JguaJmsnte' en coda la Peninsula, , .j - - -  . Estaban «sfos 'dias as'qSíádcs
n cünf iimiento de está disposición Jo: varios especuladores de Madrid . q u e

han .Ijeclio grandes acopios de víveres, 

ptuque se habia dicho q u e nuestro 

«Ugnisimo Capitdágen eral,  iba á salir 
áiiponer espieditos los caminos, pero y» 

;eslán tranquilos, porque S. E. parecé 
q ire no gusta dé'éspédicíonés en in -  
•viéfnó.

» ------ ------- J  I  -----------U

li! inihédfacioiics dé Valemudá á lina parJ 
lida de fáccio.sos , iñatáudo u n o en  la re- 
írirga , y haciéndoles dos prisione.ro.s que 
fiieroh fusilados éii e l'acto ; apoderándose 
íilfmaá dé varios efectós (jfié los rebeldes 
itaiiJonáron en su vergóiiziVsa fuga, quienes 
fiiffon pérs'egiiido.s por nuc-slras valientes' 
tropas pór eispac'io de cío.s' horas, sin que 
Irs arredrasen los avisos de.'halla rse, P.áTiJl() 
aratóda'su fuerza á iñiiy' poca distancia ;i
(If ai|ucl si lio. En es ta espedicion ';'‘iui'óla':,.° P'^ciio de e >te per¡,,<dicp á to-
ijiiepór' nuestra párle' 'íi.o hemos teniílo  ̂ natiir,jlés del tstno que .ep. ¡3, actúa-,
aiiiguna pérdida, y aunque ligera es muy I h a l l e n  en esta ciudad, y b tado, 
interesante , pues facilita las coñiunicacip- I 9 'í* gusten conformarse - ella
nrj, V'evita los robós qálé'se cóme'tiati'en 1 :*̂  present'éh k esté coniiiládb, debiendo 
flpai.s, rivalizaron eivVáldi‘,.v aeoínpaiJa-’ ' ^̂ ®é,l.. .rd“ n, citada, se

i gu í'én ’vié una lista tiomina.l , noroaal'éomandanfe. Y.añé's, éñ clase d e .v ó - g u í
lanlavios/el lenienté.' D ó h 'A n to n io  íyb,úéz ' °  loj que concurran á pre ŝtar .gl jura- 
Jiicf*» »1 í <»■ ■ * «I ' rt i vi AI-V* ¡ r v ' i S  '̂/T í ijr : 'Y'TT< 1 '' nicnto ciscftirumentó de'crqtadb , mas támbíen. de’ los" que 

por cualquier motivó sé niegue.q.g asistir á
P.fO_ r í i  rt/->»í«r« , C   ̂ L ' .  'Stüughtop.;este acto. ^'Francise >

I , ■
i .X N Q L A T E ñ R A i
í  ■ r*
1 ■ , . e - é  ■ V ■ ■

¡ ' .{Cóndres l ’i/e.fici^ubre.

T a Corhpañía e artillería á lairrórdenes

' ----- (i En que se diferencia e l •señor
í ú c a / o r t , capi'láti genéral dé Galicia, 

:dé' -e/ señor Q u ir o g a , <]\ie l¿  lii tí¿ 

Ipa^tdla la Ni)evá?' Eñ que el piimero

¡ . - ---------  -------- - j jéiíórí’e *u distrito y  está siempre, en
inor de S:> M .íéuanao va a á visitir la c i t é , ; petiVo m ovim ientó^ y él seó'uDtío no se 
y  se preparan- banderas nuévaV páf'á e s tá ! ■ ■ ,r-r^  -  - -

»------L -i- * ■ pntfffim de su SelJ^ ariaT

? . ' ' if ' '
í ---- Algunós^H tédictísdeM adrid, haii

íprincipiadó. ámogerael-fruto de-éJ-^ri- 
-.rner nqm jj.anijén.to, de Senadores; pues 

:se,|diqfi,q,ue han sido atacados detcó'li- 

icOs viliosos varias pét-sonas , solo p ó r-  

visto en ¡él decreto loá .¡uorp- 

¡brés, de Seoaneij. Ga-latrava , Argüelles, 

lAlmodovar, Acuña,,Heros y  AcéréiJó.

; - - -  El E có  d e  lá  í{ ‘a zoh /  j t ¿  la  

iJiiJticfa á e  boy ,:uos. saca ya de toda 

,duda..Podemos fniés asfegurar qüe et. 
|senór ízturiz, no ha jurado la Constí- 
itucion de 183y,

f  ' "  '. ' .  ' •
|< — Mientras el Gabinete actual ni>

|cére:iiOnia
j K1 lord corfégidorh.a convidado en nom
bre de la'Reina á  comér co '- 'S.' iVI'' él 9 de 
■noviembre á tadOs los 'ahti'gtíqs 'MihistVas. 
iSir Jor e Smart'debé 'dírigif là 'ói*q'ít,e’sta eri 
íGuildhal'l "Set-áséguTa qu '■éH'"éí,fñé's dé 
;Jn-|io dél'próc ítircf-'áfio' récór'féfá''lá" í'.einá'
ilá I'n'glatedra-^f-Escocia,-y; v.isitáiá’ ■ aí'.’d ii-' 
:que de Dé varis Mr è' f  al mar'^ues ‘dé 'E'.'ié-'. 
iter Lord ’ Aaibidánd , gob rnaJbr gé'n'er 1 
jdé íñdiáSi''ñmé5rá enferaió.'pcjíiío' sé‘ habia 
d ich o, y  ló'riifsríib'sucede con Sir W^illiam 
fFjolIct, a'qiiieh' -¿é 's’d'ponia ' moribundo ; y 
fqhe disfrüt'á' de'b.iieria salud’ em En ‘
^stá sé,rhSná'‘d^b'eñ abrirse cd,rt toda pompa 
|y cereiiioniti'trés niia'v s cápill.as cp'tóiidas 
íA'cabá dé botafsé en L iverpool,‘un enorme ' 
¡buque de vapor, con destÍ;no..',;-l.,c.omercio 
¡americano, y  jjeva el mi.srno nombré déi  ,  . Ï .  . . i  ..  S i W . í l l L / i  V.. V4 S..

’ laef' ■' ~ '-■ y“ '-“ .ccuiia- iL'fttér/io'oJ. A'ijeriías dé la, proyisjon de car-
«otú; forrharia un comité ¡Jbo'n necesaná''parb alimentar las m'íquinas,

■ . jr^ademas,otriOs> c¡nco dep.eqdjqn-i|equivalente à ia luerz'a de 451) ‘ caballos
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h a -ra  to^as la» dependencia» y c o lo - tu v ie s e  pedida ia palabra
. j ,  . scordo pasase a la comision

ella», á cierto» desin teresadiii-

en contra, se 
de Legis

lación.
Se leyó igualmente por segunda ve» y  

pasó ó la cornlsií n de-Milicra Nacional una 
proposición del reñor Osea (don Juan; pa- 

ira q.,e se d e c l a r e  cesemos de la carga de 
-----D ice hoy cierto p e n o d ic o  de los „ ¿ individuos de la M ilicia

E n e r f ’ ám enos , que la nación les es en Nacional.

(|ue en
1110» m od ela d os d e  nuevo c u ñ a , será 

un G a b in e te  tr a m ito iio , j  nada mas.

p a ite  d e u d o ra , de los progresos que 

la  causa de la razón y de la ju stic ia  

ha h e d ió  eo estos ú ltim os tiem pos, 

por h ab er c o n li¡b u id o  á d erro car la 

a d m in istració n  q u e se entronizó en 

83(j. • H abrá quien no sede

m u era  d e lisa'r

«íiosto

— -  H ab lar d e la con ducta  de un  

h o m b re  p ú b lico  y d ecir  q u e lia sido

' Se aprobaron varios dictámenes de inte
rés particular, todoi por las diferentes co- 

. mis ones.
I os señores ministros de la Guerra y de 

' Marina entraron en el sal n.
I Después de una ligera discusión se apro

bó un dict men de la comisión de Diputa- 
¡ ciones Provinciales accediendo á que se 
construya una cárcel en la V illa  de M on- 

■ cada, para lo cual concedía un arbitrio de 
'cuatro maravedises en libra de carne á los 

pueblos de partido por el término de cin- 
' co años.

Orden del día. Se dió principio á la in- 
l}UL*na , Co^tcfclo  ̂ jiero sosteoer fjiíe terpgiacion del señor Madoz al Gobierno, 
iinnoa tendrá]l-i mas leve m ancha, N ie .  reducida á preguntar al ministerio si pien-
ira. Solo á las suprem a, in te lio a n c ia s  «  dejar abandonada á su suerte ly r o v in -  
o • r o  ̂ cía de Lérida y  demas que son trarrò de
te  Irt ocurren  estas necedades. ( E c o  d e ¡3 guerra ; si piensa hacer que se ejecuten 
la Razón da hoy. ) i I®* órdenes que comunique, y  fina mente,

 ̂ '   I si trata dr hacer que cesen los atropello
de los gefes militares á la; Diputaciones 
Provinciales.

! F1 señor ministro déla Guerra contestó 
I diciendo que á est s preguntas podria sa

tisfacer su compañero el señor ministro de 
Hacienda, á quien habia enviado á llamar, 

i Algunos señores Diputados tomaron par
te en esta cuestión, entre ellos el señor 

■ Lopez , quien usó de la palabra para h cer 
«le los una manifestación de las causas que afligen 

la nación.
E l señor ministro de Hacieuda entra en 

el salón.
E l señor G il (don Pedro' preguntó al 

señor ministro de Hacienda si la provincia 
de Tarr gona habia sido socorrida en pro-

IloJflatluría que ii(f es del
1 1  ABLABÜll.

»'El jfc'co de la  R d ío n  dice cii el mime, 
ro  del jueves hnlilaiulo del drama del so- 
Aor Maldoiiado ■. "E n  lo que mas .sobresa
le. el talent o del autor , es en el gran co
li oeimicnto que manifiesta tener 
usos de la Córte y del lenguagií é in t r ig a  

¡ la la c ic g a 's

»Esto es una alusión maligna que no 
puede tener otro objeto que el de recor
dar al poeta su antigua privanza con cj

,  1 porción a las demas provincias que son tea-
menguadüy dañino ladeillo  (como dijo el j  ̂  ̂ guerra
profano) <pie nos mandó diez anos muy 
semejantes á diez siglos, Y  todavía, si es 

m enester, se querrá hacer el E co de la 

Jhizon amigo del señor Maldonado. ¡ Pien
se v<)s. de tales amistades !*> {E , del C.)

C O R T E S .
P riS ID K K C IA  DEL SEKOR M UGUIHO .

E strado de ¡a sesión de aj-er.

Abierta à la una menos cuarto fu* 
leída y aprobada el acta de la sesio» 
anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario, 
cuyo» espediente» pasaron á sus respecti
vas comisiones.

Se declaró «egunda lectura de la propo 
sicion de los señores Y a c u e , Seoane y  
otros Diputados para que se eleve un res
petuoso mensage á S. M. á fin de que se 
sirva cerrar las actuales Córtes ,  por ecsi- 
girlo asi la prócsinia reunión de as veni
deras, que necesitan algún tiempo para ce
lebrar sus juntas preparatorias.

E l señor ministro de Hacienda contestò 
que á todas las provincias se las habia socor
rido en proporción de lo que el gobierno, 
tenia. r

Despues-je haber hablado varios señores 
diputados, se dió el punto por discutido y 
se levantó la sesión á las cinco menos- 
cuarto.

E stra d o de la sesión de hojr.
Abierta á la una menos cuarto, fue apro

bada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de varios espedientes re

lativos al despacho ordinario, y entre es
tos a.* lectura de una proposición, que se 
mandó pasar á la Comisión de Hacienda 
firmada por los señores Burriel, Guío, 
Campaner, Cabrera y otro, cuyo tenor es 
c! siguiente; Pedimos á las Córtes se sir
van declarar que los arbitrios ecsigidos á 
los pueblos para cubrir las atenciones á 
que no alcalizan los rendimientos de los 
propios, no están sugetos al pago del a.í 
por ciento que comunmente se cobran por 
diferentes conceptos»

También .se. leyó por a.“ vez y se man
dó pasar á las comisiones de legislación y 
guerra después de un ligero debate la si-

No habiendo ningún señor Diputado que | guíente del señor Osea

t» Siendo el prim er d’cber de a autori
dad el proteger las personas y propirdailpj 
de las clases laboriosas que constituya |j 
riqueza y el poder del estado; y viendo 1, 
indiferencia y d  criminal abandono 
que, se dejan á los pueblos poco numerosos 
habitados cu su inmensa mayoría por ¡n. 
dustriosos; y la inseguridad qiie; el afano. 
So comerciante encuentra en loscaminos 
puestos de descanso aun en las provinciasVa 
quemas medios hay para proporcionarlesIj 
protección que tienen nn derecho á reda- 
mar, pido á las Córtes se sirvan declarar 
que la autoridad superior m ilitar de eailá 
provincia, donde solo hay grupos facciosos 
sin otra guarnición que las «ladrillas de 
facinerosos y  ladrones, deben reponer! 
su costa las pérdidas que. sufren en sus 
respectivos distritos los vecinos de íos pne, 
blos y los que transitan por ellos.

Se dió'cuenta y fue aprobado después 
de alguna discusión un diclamen de la co. 
misión de. legislación relativo á una espo- 
sicion de D. José Vázquez de la Torre ar
tífice platero de Córdoba ; jiidiendo’ que 
las Córtes se sirvan declarar que cnalquie- 
ra pueda ejercer libremente el arle de en
sayar en las pastas , que le lleven los pla
teros, sin perjuicio de que de.sjiues se reco
nozcan . La comisión opina que esta ins
tancia debe, pasar al Gobierno para que en 
uso de sus facultades y atribuciones, dis
ponga que se observe debidamente lo esta
blecido en el artículo a.“ del decreto de 3 
de julio de 1813,

El señor ministro de Hacienda entró en 
el salón.

Sé' procedió á la orden del dia , que II3. 
ihó á discusión el artículo i.° deldictámeu 
de la comisión de Hacienda sobre la me- 
moriá presentada por el señor Pifa Pizar- 
ro cíiando era m inistro del ramo. ,

Se suspendió e.sta discusión para dar 
cuenta de varios acuerdos de, las Córte.Siy 
se levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

A D V E K T E N C IA .
Lo# señores suscrítores de Us provincias, eup 

abono termina en fin del ^esente mes, lemirán 
la bondad de renovarlo con oportunidad sino 
quieren esperimentar retraso en el recibo do 
Hablador,

Se advierte que no se admitirán reclamaciones 
ni correspondencia que.no venga franca de por
te, á menos que no.^an relativas á noticias del 
importancia y de ínteres general.

Bolsa (le hoy.
Títulos Til S p g  antiguos á 41 1|4 al 

contado, una operación importante 2( 0,000 
reales.

Certificaciones de deuda sin interés á íl 
al contado y á  5 3(8 3 i l 6 devueltas, y 
5 1(8 , 1(4 , 13(8 anteriores, a v. f  se 
han hecho lü  operaciones, importantes 
10,eoo .000 rs.

T E A T IIO S.

P r /k c i p e » Monsieur de Chalcmaux,
Croz. La Moza de Cántaro ,

Editor responsable.— K. G r a k a d o ».

Imprenta del H ablapob^

Los números sueltos se despachan^ por ahora, en la Redaction.
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